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 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones 1 SI 
  Reivindicaciones  NO 
     
 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones  SI 
  Reivindicaciones 1 NO 

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201600459 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 WO 03017945  A2 (MARTEK BIOSCIENCES BOULDER CORP 

  et al.) 
06.03.2003 

D02 WO 2004004638  A2 (GALILEO PHARMACEUTICALS INC) 15.01.2004 
D03 Messina M Gleason C. EVALUATION OF THE POTENTIAL 

ANTIDEPRESSANT EFFECTS OF SOYBEAN ISOFLAVONES. 
Menopause 
2016 Lippincott Williams and Wilkins usa. Vol. 23, 
Nº 12, Páginas 1348 - 1360, ISSN 1072-3714 (print) 
ISSN 1530-0374 (electronic), <DOI: 
doi:10.1097/GME.0000000000000709 
pubmed:27552470> 

30.11.2015 

D04 Mozurkewich Ellen L et al.. THE MOTHERS, OMEGA-3, 
AND MENTAL HEALTH STUDY: A DOUBLE-BLIND, 
RANDOMIZED 
CONTROLLED TRIAL. American Journal of Obstetrics 
and Gynecology APR 2013. Vol. 208, Nº 4, Páginas 
Article No.: 313.e1, ISSN 0002-9378(print) ISSN 
1097-6868(electronic), <DOI: doi:10.1016/j.ajog.2013.01.038> 

31.03.2013 

D05 Estrella Rose E Nina et al.. EFFECTS OF ANTIDEPRESSANTS 
AND SOYBEAN ASSOCIATION IN DEPRESSIVE 
MENOPAUSAL 
WOMEN.. Acta poloniae pharmaceutica Poland. Vol. 
71, Nº 2, Páginas 323 - 327, ISSN 0001-6837 (Print), 
<DOI: pubmed:25272653> 

28.02.2014 

D06 Doornbos B et al.. SUPPLEMENTATION OF A LOW DOSE 
OF DHA OR DHA AA DOES NOT PREVENT PERIPARTUM 
DEPRESSIVE 
SYMPTOMS IN A SMALL POPULATION BASED SAMPLE. 
PROGRESS 
IN NEURO-PSYCHOPHARMACOLOGY & BIOLOGICAL 
PSYCHIATRY, 
20090201 Elsevier, GB. Galecki Piotr;  Talarowska 
Monika, Vol. 33, Nº 1, Páginas 49 - 52, ISSN 0278-5846, 
<DOI: doi:10.1016/j.pnpbp.2008.10.003> 

01.02.2009 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
La solicitud reivindica un complemento nutricional a base de ácido docosahexaenoico (DHA) e isoflavonas para prevenir la 
depresión perinatal.  
 
La depresión perinatal puede ocurrir durante el embarazo (prenatal) o tras el parto (postnatal). La dosis del complemento 
nutricional y la posología es diferente dependiendo del tipo de depresión que quiera evitarse. 
 
D01-D06 representan el estado de la técnica anterior. 
 
D01 reivindica un suplemento nutricional a base de ácidos grasos omega-3 para mejorar el estado general de las mujeres 
durante la fase anterior a la concepción, el embarazo y la fase postnatal. Entre otros problemas, este suplemento disminuiría 
el riesgo de padecer depresión. Como componente principal contiene diferentes concentraciones de DHA y puede incluir 
isoflavonas. 
 
D02 describe un medicamento a base de DHA, que puede contener flavonoides como las isoflavonas. Este medicamento 
estaría indicado para disminuir procesos inflamatorios y otros síntomas relacionados con el metabolismo femenino, como el 
síndrome premenstrual y la depresión postnatal. 
 
D03 revisa el potencial de las isoflavonas procedentes de la soja como antidepresivos. 
 
D04 estudia el efecto de la ingestión de DHA sobre las depresiones perinatales. 
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OPINIÓN ESCRITA 
 

Nº de solicitud: 201600459 
  

D05 muestra el efecto sinérgico de extractos de soja cuando son administrados junto con antidepresivos para tratar 
fenómenos de depresión en mujeres menopáusicas. 
 
D06 investiga el posible efecto de la ingestión de DHA sobre las depresiones perinatales en mujeres.  
 
No se ha encontrado ningún documento en el que se describa un complemento nutricional a base de DHA e isoflavonas para 
tratar la depresión perinatal en la mujer con las concentraciones y proporciones relativas que reivindica la solicitud. Por ello, 
la reivindicación independiente 1 sería nueva. 
 
Sin embargo, dicha combinación ya se encuentra descrita en D01 y D02 para la misma función sin especificar las 
proporciones relativas de los componentes entre sí. Asimismo sería obvio para un experto en la materia combinar el estado 
de la técnica revelado en D03 con el mostrado en D04 y/o combinar el efecto sinérgico del extracto de soja cuando se añade 
a un antidepresivo revelado en D05 con el posible efecto antidepresivo de DHA. 
 
Lo que podría diferenciar el estado de la técnica de lo reivindicado en la solicitud, serían las concentraciones de los 
ingredientes activos (DHA e isoflavonas), ya que en el mencionado estado de la técnica no aparecen proporciones de 
isoflavonas para la combinación con DHA. Sin embargo, la solicitud no especifica el porqué de emplear esas cantidades y no 
otras de los mencionados ingredientes activos. Tampoco cita en ningún momento antecedentes para la posible combinación 
de DHA e isoflavonas para tratar la depresión, justificando unas posibles diferencias entre el estado de la técnica y la 
solicitud. Y, por último, no se deduce del contenido de la descripción la existencia de un efecto sorprendente o inesperado al 
utilizar exactamente esas proporciones de ambos ingredientes. 
 
De este modo, la reivindicación independiente 1 carecería de actividad inventiva. 
 
Por todo ello, se considera que las reivindicación 1 de la solicitud cumple el requisito de novedad en el sentido del artículo 6.1 
de la Ley 11/1986, pero no el de actividad inventiva en el sentido del artículo 8.1 de la Ley 11/1986. 
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